
    UUNNIIÓÓNN  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  
 

UUPP  IINNFFOORRMMAA  
LAS NOTICIAS MÁS DESTACADAS DEL MUNDO PROFESIONAL 

 

Jueves, 21 de julio de 2004 
 

LLLAAA   NNNUUUEEEVVVAAA   PPPRRROOOPPPUUUEEESSSTTTAAA   DDDEEE   CCCAAATTTÁÁÁLLLOOOGGGOOO   DDDEEE   TTTÍÍÍTTTUUULLLOOOSSS,,,    SSSIIIMMMIIILLLAAARRR   AAA   LLLAAA   PPPRRROOOPPPOOOSSSIIICCCIIIÓÓÓNNN   IIINNNIIICCCIIIAAALLL   
   

MMMAAADDDRRRIIIDDD...    El Consejo de Coordinación Universitaria presentó ayer el mapa de titulaciones al 
Ministerio de Educación, en el que se mantiene la reducción del número de carreras en un 40%. 

El plan incluye la agrupación de los 26 títulos actuales de humanidades en 10 
denominaciones, tal y como contemplaba la propuesta inicial, y la reorganización de las 59 
carreras técnicas en 29 (30 menos). Todas las carreras técnicas tendrán una duración de cuatro 
años (240 créditos), menos Arquitectura que durará cinco (300 créditos). Se incluyen dos 
carreras nuevas: Ingeniería en Diseño Industrial e Ingeniería en Automática. 

Los títulos de las áreas de Ciencias Sociales y Jurídicas y de Ciencias Experimentales y de la 
Salud no cambian con respecto a la primera propuesta.  

El mapa estaría formado por 82 carreras de grado, en lugar de las 140 licenciaturas y 
diplomaturas actuales. Una supracomisión de expertos, de la que forma parte el Ministerio de 
Educación, elaborará después del verano la propuesta definitiva, que la remitirá 
presumiblemente al Consejo de Coordinación Universitaria para su aprobación, aunque la última 
palabra la tendrá el ministerio. Es muy posible que el plan sufra notables modificaciones durante 
las siguientes fases del proyecto. 

Según aseguró ayer el secretario de Estado de Universidades e Investigación, Salvador 
Ordóñez: "El ministerio es uno, y hay muchas leyes, estamos todos con un poco de agobio 
porque no da tiempo a hacer más cosas, pero realmente muy pocas cosas faltan". Fuentes 
ministeriales pidieron paciencia hasta que se conozca el borrador legislativo. Ordóñez afirmó, 
asimismo, que en septiembre se empezará a elaborar un borrador, no ya de una propuesta final, 
sino de ideas, y que el objetivo es transmitir tranquilidad a los sectores sociales y universitarios, 
pues no se trata de poner ni quitar títulos. 

Esta gran reforma se inicia de cara a la adaptación de España al Espacio Europeo de 
Educación Superior, con el fin de facilitar la homologación de las titulaciones en los diferentes 
países y la movilidad de estudiantes y profesores. Los nuevos títulos deberán empezar a 
impartirse en el curso 2008-2009, no obstante, habrá otro cambio más en relación con las 
metodologías de enseñanza. 

Ver esquema de la Propuesta de nuevo catálogo de carreras en la página siguiente. 
El País, Efe,  21 de julio de 2005. 
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